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fusofución Oirectoraf !f. 0ri0.{ 66 -2023

NIEVA, 2 3 FEB 2023

Vistos, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, es políüca del Ministerio de Educaoón garantizar el buen inicio del año

ancia con Ias políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

7. Que, el a(Ículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

as plazas vacantes existentes en las inslituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

Que, el artlculo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposicrones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en Ia Ley de Reloma l\lagisterial t¡ene

final¡dad permitir la conkatac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educatjvas públicas de educación básica y técn¡co

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituc¡ones educativas;

Que, por oecreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

procedimiento para las confataciones de profesores y su r€novación en el marm del mntrato de servicio docente en

n básica y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y

d¡cta otras disposic¡ones, con le finalklad de establecer d¡sposiciones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

conl¡atac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

- productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, mn el v¡sto bueno de las depefldencias @nespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entrc el docente adjudicado y

el litular de la entidad, yi

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley Genera¡ de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡stodal y su mod¡ficatona, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establec€ medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
o por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en Ia Ley 27444 Ley del Procedimiento Administraüvo General;

ARTÍCULO lo..'APROBAR EL CoNTRATo, por servicios personales según el

c.

anexo que forma parts de la presente, suscrib por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mnünuación se indica:
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públ¡co de contratac¡ón docentej

SE RESUELVE:



1 1, OAIOS PERSO¡iAI-ESI

APTLLIDúi I ¡.i!,¡,lA i:S

DOC 0S IDE¡lf]1r\l

S¡XO

FECHA OE NACII,I]ENIO

REGIMEN PENSIONARIO

fÍfulo Y/o cRAoo

ESPECIALIOAO

OAfOS DE LA PLAzA:

Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA

OIGO DE PTAZA

MOTIVO OE tA VACANTE

r¡r:aP U iS,\:,1\i ,-lrar.rñ,\
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F E¡,1EI]INO

lt14i1913

0.1. N" 19990

PROFESOR

EDUCACIa¡I PRIMAR¡A BILINGÜE

. Ptimaria

. 11327

: 0'tÉvE21't3798

: PROFESOR

: oFicioN'00198.202i-MI{EDU/SPE.0PEP.UPP

2329731 No DE FOLIoS: 59

ACTA DE ADJUOICACION

Desde el U1/2023 hasta e!1?J31n023

30 Horas Pedagogicas

PUN

't.3. OATOS DEL CONÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA OEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

ARTICULo 2'.. ESTABLECE& confoÍne al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

2023'M|I.JEDU, que ccntjene e! Cccumnto "C4ntrato de Servicio Doceñte', es causal de resolución del cont ato cuahuiera ds los motivos

señaHos en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCÍESE a h cadem presupuesEl cors6pondients de acuerdo al foxb
tlnbo frenado dsl Clasifcádor d€ Gastos, talcomo b dispon€ La Loy N" 31638 quo atrt|eba e¡ Prosupueslo del Sec-tor Prlblico para olAño
F¡ra|2023.

ARTÍCULO 4".- IIOTIFICAR h Feseflb r€soluciSn a h parle ¡ntsrssada e ¡mhrrcias
adrúismivas p6rtin6nhs p6ra su conocirdnrb y ejonés & Láy.

Regístrcse y comun¡quese.

PROF. NORIIA ISABEL EGARFA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanquj
NIZB,DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo


